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de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

que a continuación se relacionan, Impuesto Generallndi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

107,8
104.4
105,5

Gasolina auto 1.0.97 (súper) .
Gasolina auto 1.0.92 (normal) .
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) .

76,2
73,2
74,6

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Pesetas
por litro

Gasóleo A . 59,6

Gasóleo A ..
Gasóleo B .

3. Gasóleo C:

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

86,7
53,9

Pesetas
por litro

48,3
51,2

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1994.-La Directora general,

María Luisa Huidobro y Arreba. .

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

1415

El artículo 9 del Real Decreto 629/1993, de 3 de
mayo, sobre normas de actuación en los mercados de
valores y registros obligatorios (en adelante el Real
Decreto 629/1993), habilita a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores para dictar las normas que esta
blezcan la estructura y requisitos del registro de ope
raciones y del archivo de justificantes de órdenes a que
se refiere la sección 2." del capítulo 111 del citado texto
legal.

Con la presente Circular se trata de dar cumplimiento
a dicha previsión, estableciendo, por una parte, unas
reglas mínimas para el mantenimiento del archivo de
justificantes de órdenes que es el soporte físico de las
órdenes recibidas de los clientes y cuya sistematización
contribuirá a mejorar las relaciones entre éstos y las
entidades, permitiendo comprobar los antecedentes cau
santes de cada operación, y por otra, se determinan la
estructura y requisitos del registro de operaciones, para
que permita generar unos ficheros informáticos con la
información básica de las actuaciones de las entidades
en relación a las órdenes recibidas. Con elio se persigue
que el registro de dichas actuaciones contribuya a mejo
rar el control interno de las entidades, la transparencia
de las operaciones, y con ello la confianza de los inver
sores en los intermediarios financieros.

En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, en su reunión del día 29 de diciem
bre de 1993, ha dispuesto lo siguiente:

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1994.-La Directora general,

Maria Luisa Huidobro y Arreba.

RESOLUCION de 19 de enero de 1994, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 22 de enero de 1994.

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de
17 de junio de 1993.

E'l cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 22 de enero de '1994.
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos

1416 CIRCULAR 3/1993, de 29 de diciembre, de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
sobre registro de operaciones y archivo de
justificantes de órdenes.
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Norma 1. Ambito de aplicación.

1. La presente Circular será de aplicación a las
Sociedades y Agencias de Valores a que se refiere el
Título V de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado
de Valores, y a las entidades mencionadas en el artícu
lo 76 de la misma, en relación con las órdenes ejecutadas
por cuenta propia o recibidas de terceros relativas a las
actividades de intermediación, anotación y depósito,
sobre cualesquiera valores, bien negociados en algún
mercado organizado, oficial o no, situado en España o
en el extranjero, bien sobre valores no negociados en
tales mercados.

2. La norma segunda será además de aplicación
a toda persona, entidad o establecimiento habilitado para
actuar como receptor material de órdenes sobre algunas
de las actividades relativas a la intermediación, anotación
y depósito de cualesquiera valores.

Norma 2. Archivo de justificantes de órdenes.

1. Todas las personas, entidades o establecimientos
a que se refiere la norma primera deberán mantener
un archivo de justificantes de las órdenes recibidas.

El archivo de justificantes de órdenes estará formado
por:

a) El ejemplar original de la orden firmada por el
cliente o por persona habilitada de forma fehaciente
cuando se realice por escrito.

b) La cinta de grabación, cuando la orden sea rea
lizada por teléfono.

c) El registro magnético correspondiente en el caso
de transmisión electrónica.

2. Aquellas entidades dispuestas a aceptar órdenes
recibidas por vía telefónica no escrita deberán establecer
los medios necesarios para la identificación de sus orde
nantes, así como disponer de cintas para la grabación
de dichas órdenes, siendo necesario advertir previamen
te al ordenante de dicha grabación. No obstante, bastará
que dicha advertencia se incluya en el contrato que,
en su caso. regule los términos en que puedan ser efec
tuadas dichas órdenes telefónicas.

3. En las órdenes escritas recibidas por télex, fax
u otros medios similares formará parte del archivo
de justificantes de órdenes el ejemplar del documento
recibido.

4. En las órdenes recibidas de viva voz o por vía
telefónica no escrita será necesaria la confirmación escri
ta de la orden por parte del ordenante u otra persona
habilitada de forma fehaciente por éste. siendo admisible
la utilización de cualquier medio escrito. tal como télex.
fax u otros similares. Las entidades podrán condicionar
la ejecución o tramitación de las órdenes recibidas en
la forma a que se refiere este apartado a la efectiva
confirmación de la orden.

Se entenderá confirmada la orden cuando el receptor
de la misma comunique a su ordenante por cualquier
medio escrito. incluidos los citados en el párrafo anterior.
la ejecución y. en su caso. la liquidación de la misma
según sus instrucciones y éste no manifieste disconfor
midad con las mismas en el plazo que al efecto le indique
la entidad. que no podrá ser inferior a quince dias desde
la recepción de dicha informaciqn por el ordenante.

Las órdenes que se refieran a operaciones a plazo
superior a tres meses deberán confirmarse antes de la
fecha valor. Dicha confirmación deberá ser realizada por
cualquier medio escrito incluidos los citados en el párrafo
primero de este apartado. bien por el ordenante o por
el receptor de la orden.

5. Las cintas de grabación de las órdenes telefó
nicas deberán ser mantenidas por las entidades por un
período mínimo de tres meses.

No obstante. cuando exista disconformidad del orde
nante con las operaciones realizadas deberán mante
nerse las cintas de grabación en tanto no se resuelva
la citada disconformidad.

6. Las confirmaciones escritas que realicen los orde
nantes y las comunicaciones del receptor sobre las ope
raciones realizadas según las instrucciones de los clien
tes formarán parte del archivo de justificantes de
órdenes.

Bastará para el cumplimiento de dicha obligación que
las entidades estén en disposición de generar en el plazo
máximo de dos días hábiles duplicados de la información
enviada a los clientes a requerimiento de éstos o de
los organismos supervisores a que se refiere la norma
séptima.

7. Las órdenes realizadas por los administradores
y aquellos empleados. representantes y otras personas
a quienes, según el reglamento interno de conducta.
sea de aplicación la obligación de mediación de la enti
dad para la que trabajan o presten sus servicios en las
operaciones que realicen por cuenta propia. deberán
hacerse por escrito e incluirse en el archivo de justi
ficantes de órdenes. conforme establece el apartado d)
del punto 1 del artículo 3 del Real Decreto 629/1993.

8. El archivo de justificantes de órdenes deberá
mantenerse por un período mínimo de tres años desde
que las órdenes son recibidas.

Norma 3. Normas generales relativas al registro de
operaciones.

1. Las entidades a que se refiere el apartado 1 de
la norma primera deberán disponer de un registro de
operaciones de acuerdo con el articulo 6 del Real Decre
to 629/1993. que contendrá la información sobre las
órdenes recibidas de terceros y aquella otra referente
a las actuaciones posteriores de la entidad receptora
en relación con las operaciones a que se refieren dichas
órdenes.

2. Las entidades deberán disponer de los medios
necesarios para conocer el momento exacto (fecha y
hora) de recepción de las órdenes recibidas.

3. Las entidades también incluirán en su registro
de operaciones las órdenes de traspaso de valores. repre
sentados mediante anotaciones en cuenta o títulos que
reciban.

4. El registro de operaciones deberán llevarse por
medios informáticos asignando a la información conte
nida en él las claves o códigos adecuados para identificar
de forma inequívoca su contenido.

5. Tambíén se incluirán en el registro de operacio
nes las realizadas por las entidades por cuenta propia.
incluso los compromisos a plazo. aquellas realizadas en
ejecución de mandatos genéricos o específicos y cua
lesquiera otras que no requieran una orden expresa del
cliente.

6. Cada anotación en el registro de operaciones
deberá estar sustentada por una orden de entre las com
prendidas en el archivo de justificantes a que se refiere
la norma anterior. No obstante. en el supuesto de ope
raciones por cuenta propia. en las realizadas en virtud
de mandatos genéricos o específicos y en aquellas que
no requieran una orden expresa del cliente. mencionadas
en el apartado 5 anterior. y que. por tanto. no están
incluidas en el archivo de justificantes de órdenes. se
deberá hacer constar tal hecho en el registro de ope
raciones. haciendo referencia expresa en el segundo
caso al contrato que la sustenta o al mandato recibido.
además de cumplir los requisitos de prudencia que esta
blece el apartado 5 del artículo 5 del Código General
de Conducta contenido en el anexo al Real Decre
to &29/1993.
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7. La información que suministren las entidades a
sus clientes en relación con las operaciones que, estando
en el registro de operaciones, hayan sido contratadas
a través de ellas, deberá coincidir con la contenida en
dicho registro.

Norma 4. Llevanza del registro de operaciones y gene
ración de ficheros informáticos.

1. Las entidades podrán llevar el registro de ope
raciones de la forma más adecuada a la estructura de
sus sistemas de información, al carácter y volumen de
su actividad, y a los diferentes mercados. ámbitos de
negociación o centros de contratación donde actúen.
pero deberán disponer de los datos necesarios para
generar los ficheros informáticos a que se refiere el
número siguiente cuando así se requiera, así como para
atender los requisitos de disponibilidad y obligaciones
de remisión establecidas en la norma séptima.

2. Las entidades deberán estar en disposición de
generar tres tipos de ficheros de información diaria, aun
que en el momento de su generación no será necesario
que cada uno de los ficheros contenga datos referidos
al mismo día. Estos ficheros deberán ajustarse a los
requerimientos técnicos establecidos en el anexo a la
presente Circular y tendrán el contenido que se describe
en la norma siguiente. Los tres tipos de ficheros a generar
serán:

2.1 Ficheros de órdenes. Contendrá una entrada por
cada orden recibida en los días hábiles comprendidos
en el período para el que se genere el fichero, otra entra
da por cada día hábil en el que una orden recibida con
anterioridad haya permanecido vigente dentro del perío
do para el que se genera el fichero,.y una tercera entrada
a la que se incorporarán los supuestos previstos en el
apartado 5 de la norma tercera sólo cuando la entidad
obligada a generar el fichero transmita las operaciones
a otra entidad para su ejecución. También figurarán las
órdenes de anulación de otras órdenes anteriores incor
poradas al fichero.

Con carácter general, podrán excluirse del fichero de
órdenes las recibidas por vía telefónica no escrita para
su ejecución en el día y que no lleguen a ejecutarse
en él. ni directamente por la entidad receptora ni por
otra entidad a la que se le hayan transmitido para su
ejecución.

Adicionalmente, las Entidades que ejecuten las órde
nes recibidas por vía telefónica no escrita y que, en con
secuencia, deban estar en disposición de generar los
ficheros de ejecuciones y de desgloses sobre las mismas.
conforme se establece en los apartados siguientes.
podrán excluir de su fichero de órdenes las recibidas
por esta vía si han sido ejecutadas en el mismo día
de su recepción. No podrán excluirlas las entidades que
las reciban y las transmitan a otra entidad para su eje
cución. si ésta las ejecuta. .

2.2 Fichero de ejecuciones. Contendrá una entrada
por cada contratación efectiva que realice la entidad den
tro del período para el que se genere el fichero. Se debe
rán incluir, por tanto, también las ejecuciones de órdenes
recibidas por vía telefónica no escrita. pero no será nece
saria la inclusión en este fichero de las órdenes que
se transmitan a otra entidad para su ejecución.

Deberán estar en disposición de generar este fichero
todas las entidades que ejecuten operaciones sobre valo
res. estén o no negociables en mercados secundarios.
oficiales o no.

2.3 Fichero de desgloses. Contendrá datos de los
desgloses de las contrataciones realizadas por la entidad
y que en su día se incluyeron en el fichero de ejecuciones
y datos sobre las correspondientes liquidaciones de las

mismas. Cada entrada en el fichero contendrá datos de
una operación desglosada.

Deberán estar en disposición de generar este fichero
todas las entidades obligadas a generar el fichero de
ejecuciones.

3. Las entidades podrán generar. cuando así les sea
requerido, tantos ficheros de órdenes. de ejecuciones
y de desgloses como consideren necesarios en función
de los ámbitos de negociación, mercados o centros de
contratación donde actúen. La generación de distintos
ficheros exigirá el cumplimiento de las siguientes con
diciones:

Cada uno de los ficheros generados deberá contener
toda la información relativa a las operaciones de que
se trate. exigida por la norma quinta. y deberá cumplir
los requerimientos técnicos exigidos en el anexo a la
presente Circular.

Una misma orden. ejecución o desglose no podrá
figurar simultáneamente en más de un fichero de órde
nes. de ejecuciones o de desgloses respectivamente.

5. Las entidades deberán mantener el registro de
operaciones Y. en consecuencia. estar durante un perío
do mínimo de cinco años. a contar desde la recepción
de las órdenes, en disposición de generar los ficheros
a que se refiere el punto 2 anterior.

Norma 5. Contenido de los ficheros.

1. Fichero de órdenes. El fichero de órdenes deberá
contener la información siguiente sobre las órdenes reci
bidas de terceros:

1.° Código de orden. A cada orden se le deberá
asignar un código distintivo que permita la identificación
inequívoca de la orden que. incluida en el archivo de
justificantes de órdenes, la sustente.

2.° Fecha y hora de recepción de la orden. Deberán
figurar la fecha y la hora en que la orden fue recibida
por la entidad, con independencia de que haya sido reci
bida en sucursales. establecimientos secundarios. repre
sentantes. o en los correspondientes departamentos de
gestión de dichas órdenes de las entidades.

Cuando la orden sea cursada por alguna de las enti
dades a que se refiere el punto 1 de la norma primera.
la fecha y hora serán aquellas en que la orden se recibió
de aquélla.

Podrá no constar la hora en las órdenes de suscripción
o reembolso de fondos de inversión y en aquellos otros
casos en que el precio del valor no pueda experimentar
variación durante el día de la contratación.

3.° Ordenante. Contendrá el número o código de
identificación fiscal de quien originó la orden. En el caso
de las operaciones por cuenta propia a que se refiere
el apartado 5 de la norma tercera. transmitidas a otra
entidad para su ejecución. se identificará en este apar
tado a la propia entidad.

4.° Tipo de operación ordenada. Se distinguirá entre
compra. venta. suscripción. traspaso. anulación de orden
anterior u otras. En el supuesto de operaciones sobre
deuda pública anotada se deberá hacer constar además
si la operación es a vencimiento, compra o venta con
compromiso de recompra o de reventa, o simultánea.

5.° Número de valores. Se indicará éste.
6.° Identificación del valor. Para esta identificación

se utilizará, si existe, el código ISIN del valor o, en su
defecto. el código identificativo del valor en el corres
pondiente mercado donde se negocie.

7.° Estado de la orden. Indicará el estado de cada
orden al final de cada uno de los días en que ha per
manecido viva. debiendo distinguir entre ejecutada total
o parcialmente, pendiente de ejecución o de transmisión
y transmitida.
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8.0 Plazo de validez de la orden. Recogerá la fecha
límite de validez de la orden. cuando la orden sea válida
para más de un día.-

9. 0 Destino. Identificará la entidad a la que se ha
transmitido la orden para su ejecución cuando ésta no
la realice la propia entidad.

10. Entidad origen del traspaso. Contendrá la iden
tificación de la entidad origen del traspaso.

11. Entidad receptora del traspaso. Contendrá la
identificación de la entidad receptora del traspaso.

Para las operaciones a que se refiere el apartado 5
de la norma tercera, transmitidas a otra entidad para
su ejecución. sólo se cumplimentarán los apartados 3.0

,

4.0
• 5. 0

• 6.0
, 7. 0

, 8.0 Y 9.0 con las especificaciones deta
lladas en el anexo.

Para las órdenes que se refieran a la anulación de
otra antérior sólo se cumplimentará en este fichero la
información relativa a los apartados 1.0

• 2. 0 Y 4. 0 ante
riores, así como la referencia al código de la orden que
se anula. conforme se establece en el anexo.

2. Fichero de ejecuciones. El fichero de ejecuciones
deberá contener información de los siguientes con
ceptos:

1.° Fecha y hora de contratación. Se indicarán éstas.
En el supuesto de operaciones de suscripción de valo

res se indicará en este apartado la fecha de adjudicación
de los valores. Podrá excluirse la hora de contratación
en este caso y en aquellos otros en que el precio del
valor no pueda experimentar variación durante el día
de contratación.

En las operaciones por cuenta propia, las realizadas
en virtud de mandatos genéricos o especificas y aquellas
otras que no requieran una orden expresa del cliente.
la fecha y hora de contratación o de introducción de
la orden en el mercado cuando ésta se realice en mer
cados de contratación electrónica será considerada
como fecha y hora de recepción de la orden.

2.0 Código de ejecución. A cada ejecución se le
deberá asignar un código distintivo.

3.0 Mercado. Deberá distinguirse entre las opera
ciones que se realicen en mercados secundarios orga
nizados, oficiales o no. de aquellas que se realicen fuera
de tales mercados. En el primer caso se identificará.
además. el mercado de que se trate.

4.0 Forma de contratación bursátil. En el supuesto
de operaciones sobre valores negociados en las Bolsas
de Valores deberá distinguirse entre operaciones bur
sátiles a través de los sistemas de contratación esta
blecidos. aplicaciones. operaciones especiales con con
trapartida por cuenta propia. operaciones especiales
entre miembros y tomas de razón.

5.0 Tipo de contratación. Se deberá indicar si la con
tratación efectuada se refiere a una compra. venta, sus
cripción. conversión u otras.

6.0 Identificación del valor. Para esta identificación
se utilizará, si existe, el código ISIN del valor o, en su
defecto, el código identificativo del valor en el corres
pondiente mercado donde se negocie.

7. 0 Fecha valor. En aquellos casos en que sean admi
sibles las operaciones a plazo, se indicará la fecha valor
de las operaciones contratadas.

8. 0 Número de valores. Se indicará el número de
valores que se hayan contratado.

9. 0 Efectivo de contratación. Se expresará éste, sin
incluir comisiones ni gastos de ningún tipo.

10. Moneda. Se indicará el tipo de moneda.

3. Fichero de desgloses. El fichero de desgloses
deberá contener información de los siguientes con
ceptos:

1.0 Código de orden. Constará en este apartado el
código que la orden correspondiente tuvo en el fichero
de órdenes, salvo en las operaciones previstas en el apar
tado 5 de la norma tercera, para las que se harán constar
los códigos identificativos que se establecen en el anexo.
En el caso de órdenes telefónicas, deberá constar el
código que las relacione con el archivo de justificantes
de órdenes.

2. 0 Código de ejecución. Será el mismo que la eje
cución correspondiente tuvo en el fichero de ejecu
ciones.

3° CódiQo de operación desglosada. Identificará a
cada operacion desglosada incluida en este fichero.

4.0
_ Número de valores. Indicará el número de valo

res correspondientes a cada operación desglosada.
5.0 Efectivo de liquidación. Será el efectivo corres

pondiente a cada operación desglosada.
6.0 Entidad liquidadora. Se indicará ésta.

Norma 6. Reglas comunes del registro de operaciones
y archivo de justificantes de órdenes.

1. Las entidades establecerán las correspondencias
que deben existir entre el archivo de justificantes de
órdenes y el registro de operaciones, de forma que cada
anotación en el registro de operaciones esté vinculada
inequívocamente con las órdenes incluidas en el archivo
de justificantes de órdenes, conforme lo dispuesto en
el apartado 1.0 del punto 1 de la norma quinta.

2. Deberán establecerse también las corresponden
cias adecuadas entre el registro de operaciones y la base
contable y los saldos de los estados financieros y esta
dísticos que permitan su conciliación con la qúe se exige
en la información periódica que las entidades remiten
a sus respectivos organismos de supervisión.

3. Las entidades deberán establecer los procedi
mientos y controles adecuados que garanticen la sal
vaguarda del registro de operaciones y del archivo de
justificantes de órdenes mantenido, tanto por ellas como
por los centros receptores de órdenes dependientes de
la entidad, según establece el artículo 3 del Código Gene
ral de Conducta establecido en el anexo al Real Decreto
629/1993.

Norma 7. Disponibilidad del registro de operaciones
y del archivo de justificantes de órdenes y remisión
de ficheros.

1. Las entidades deberán tener en todo momento
a disposición de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores el registro de operaciones y el archivo en jus
tificantes de órdenes.

2. La Comisión Nacional del Mercado de Valores
podrá requerir de las entidades la generación actualizada
y remisión de uno o varios de los ficheros a que se
refiere la norma cuarta comprensivos de las operaciones
realizadas en un período de tiempo a determinar en el
propio requerimiento. pudiendo establecer además cri
terios de selección de las operaciones por valor. orde
nante. destino cuando se hayan transmitido o mercado.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá
si lo considera necesario, requerir de las entidades que
períódica o eventualmente procedan a la impresión en
papel de los ficheros generados según lo dispuesto en
el párrafo anterior. Las impresiones en papel deberán
ser diligenciadas por persona habilitada a tal fin por la
entidad y acompañarán a la remisión de los ficheros
informáticos cuando así se exprese en el propio reque
rimiento.

Las entidades deberán atender dicho requerimiento
en el plazo de dos días hábiles desde la recepción del
citado requerimiento o en un plazo superior si así se
estableciera en el mismo.
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3. La Comisión Nacional del Mercado de Valores
podrá asimismo requerir la remisión de copias de los
documentos contenidos en el archivo de justificantes
de órdenes, acceder a los originales de los mismos, a
las cintas de grabación de las órdenes telefónicas y al
registro magnético de las órdenes transmitidas por vía
electrónica y, en los supuestos en los que la tutela de
los inversores o las necesidades de supervisión así lo
requieran, exigir de una entidad concreta el manteni
miento de las cintas de grabación de las órdenes tele
fónicas por un período superior al establecido en el pun
to 5 de la norma segunda.

4. La Comisión Nacional del Mercado de Valores
podrá requerir de las Sociedades Rectoras de los dis
tintos mercados secundarios, oficiales o no, de la Socie
dad de Bolsas y del Servicio de Compensación y Liqui
dación de Valores, cuanta información sea relevante
sobre las operaciones realizadas por sus miembros en
relación con las materias reguladas en la presente
Circular.

5. Lo dispuesto en los números anteriores se enten
derá sin perjuicio de las competencias que el artícu
lo 9.3 del Real Decreto 629/1993 atribuye al Banco
de España.

Norma adicional primera.

1. Se entenderá cumplida la obligación de gene
ración de los ficheros de ejecuciones y desgloses esta
blecidos en la presente Circular por las entidades ges
toras del mercado de deuda pública en anotaciones en
cuenta, en relación a las operaciones realizadas en dicho
mercado, con el mantenimiento y conservación durante
el plazo establecido en el punto 5 de la norma cuarta
para el registro de operaciones. de los ficheros exigidos
por la Circular 6/1991, de 13 de noviembre, del Banco
de España, sobre entidades gestoras del mercado de
deuda pública en anotaciones o por las normas que la
sustituyan. Ello sin perjuicio de la obligación de elaborar
el fichero de órdenes a que se refiere la norma cuarta
conforme a las normas técnicas establecidas en el anexo
a la presente Circular.

2. También se entenderá cumplida, a los efectos
de la presente Circular, la obligación de generación de
los ficheros a que se refiere la norma cuarta para las
entidades titulares de Cuenta en la Central de Anota
ciones, en relación con las operaciones que realicen
como tales, con la información que sobre dichas ope
raciones suministran a la Central de Anotaciones con
forme a la legislación que les resulte de aplicación.

Norma adicional segunda.

1. En aquellos casos en que las sociedades rectoras
de mercados secundarios oficiales faciliten a sus miem
bros los ficheros. de ejecuciones y desgloses en un for
mato diferente al establecido en el anexo, el manteni
miento de dichos ficheros y su conservación por las Enti
dades durante los plazos establecidos en el punto 5 de
la norma cuarta para el registro de operaciones podrá
servir P,)¡'z dar cumplimiento a la obligación de elabo
ración establecida en la norma cuarta en relación con
dichos ficheros, cuando previa consulta de dichas socie
dades rectoras, la Comisión Nacional del Mercado de
Valores así lo determine. Ello sin perjuicio del cumpli
miento de las obligaciones de remisión y disponibilidad
establecidas en la norma séptima.

2. El procedimiento anterior podrá extenderse a las
operaciones que sobre traspasos de valores realicen las
entidades adheridas al Servicio de Compensación y Liqui
dación de Valores. Corresponde,á en ,,·:te caso a dicha
entidad la previa consulta a la Comi· ;:':n Nacicnal del
Mercado de Valores.

Norma adicional tercera.

Las autorizaciones que reciban las Entidades por las
operaciones realizadas al amparo de lo dispuesto en el
Real Decreto 1416/1991, de 27 de septiembre, sobre
operaciones bursátiles especiales y sobre transmisión
extrabursátil de valores cotizados y cambios medios pon
derados, deberán incluirse en el archivo de justificantes
de órdenes junto con las órdenes recibidas sobre dichas
operaciones, pudiendo, no obstante, mantener un archi
vo separado de las citadas autorizaciones.

Norma final.

Sin perjuicio dElI cumplimiento de lo previsto en la
disposición transitoria segunda del Real Decre
to 629/1993, los registros y archivos que deben llevar
las personas y entidades a que se refiere la presente
Circular deberán adaptarse a lo previsto en la misma
antes del 1 de octubre de 1994.

Madrid, 29 de diciembre de 1993.-EI Presidente, Luis
Carlos Croissier Batista.

ANEXO

Normas técnicas de elaboración de los ficheros
informáticos

1. Tipos de ficheros.-los ficheros contendrán regis
tros de longitud fija, admitiéndose dos soportes distintos
de presentación: Cinta magnética y disquete.

Las características técnicas de los mismos serán las
siguientes:

1.1 Soporte: Cinta magnética. Código de 'grabación:
EBCDIC. Densidad de grabación: 1.600 ó 6.250 bpi.
Número de pistas: Nueve. Etiquetas internas: Sin etique
tas internas con marca de final de cinta.

1.2 Soporte: Disquete. Código: ASCIL. Tipo texto,
separándose los registros con los caracteres CR/LF (en
hexadecimal ASCII "ODOA»). y siendo la marca fin de
fichero EOF (en hexadecimal ASCII "lA»). Tamaño de
disquetes: 5.1/4" ó 3,5". Capacidad: 1,2 MB para 5 1/4"
y 1,44 MB para 3,5". Sin etiqueta de volumen. Sin
subdirectorios.

2. Nombres de los ficheros.-los nombres externos
de los diferentes ficheros serán los siguientes:

Ordenes: Fichero de órdenes.
Ejecuci: Ficheros de ejecuciones.
Desglos: Fichero de desgloses.

3. Diseño de registros e instrucciones genera
les.-3.1 Los ficheros contendrán un primer registro de
cabecera con los datos siguientes:

Nombre externo del fichero: (7 primeras posiciones).
Fecha de generación: Formato AAAAMMDD (posi

ciones 8 a 15).
Identificación de la entidad que envía el fichero: (po

siciones 16 a 95),
Resto: Se completará con blancos (posiciones 96 a

final de registro) y un registro de cola que contendrá
el número de registros que le preceden en el fichero
completado hasta el final con blancos.

3.2 Si un campo sólo puede tomar valores en un
rango discreto o debe tener un formato determinado.
el rango o el formato viene indicado en la columna de
observaciones.

3.3 Los campos alfanuméricos sin información se
rellenarán con blancos y los numéricos cen ceros.

3.<1 A los e'ec~cs de su inclusión en el fichere de
érdenes, se entenderá que c?da orden se refiere a U~;J
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única operación y a un único valor, con indepedéncia
de que el ordenante haya ordenado varias operaciones
en el mismo acto. A cada operación sobre cada valor
se le deberá asignar un código de orden distinto.

3.5 A los efectos de su inclusión en el fichero de
órdenes, la modificación de una orden anterior se con
siderará como dos nuevas órdenes, una de anulación
de la primera y otra con la información de la orden resul
tante después de la modificación.

3.6 La información sobre las órdenes que las enti
dades reciban sobre traspasos de valores representados
en anotaciones en cuenta o título y las actuaciones pos
teriores de las entidades sobre dichas órdenes se inclui
rán únicamente en el fichero de órdenes de la siguiente
forma:

Las entidades que reciban la orden de sus clientes
la incluirán en su fichero de órdenes el día de recepción
de la misma con estado de la orden como pendiente
de ejecución hasta la fecha en la que comunique, cuando
así esté obligada, el traspaso al Servicio de Compen
sación y Liquidación de Valores para valores incorpo
rados al mismo, o a la otra Entidad para el resto de
valores. El estado de la orden ese día será el de ejecutada.

Las entidades que participen de forma pasiva en el
traspaso deberán incluir la orden en la fecha en que

reciban la comunicación del Servicio de Compensación
y Liquidación de Valores, o de la otra entidad a que
se refiere el párrafo anterior, según los valores estén
incorporados o no a dicho Servicio. El estado de la orden
será el de pendiente de ejecución hasta la fecha efectiva
del traspaso, que será el último día en que la orden
figure en su fichero y el estado de la orden ese dia
de referencia será el de ejecutada.

3.7 En el caso de que un desglose haga referencia
a más de una ejecución existirán, al menos, tantos regis
tros en el fichero de desgloses como ejecuciones a que
haga referencia el mismo, incluyendo en cada uno el
código de ejecución correspondiente y repitiendo el resto
de los datos.

3.8 Por otra parte, si una ejecución incluida en el
fichero de desgloses engloba a más de una orden, o
parte de una orden, por cada una de ellas se generará
un registro en el fichero de desgloses con el código
de orden correspondiente y repitiendo el resto de los
datos.

3.9 En consecuencia, en el fichero de desgloses
existirá un registro por cada pareja orden-ejecución dife
rente a que hagan referencia los desgloses incluidos en
el mismo, indicando en cada uno de ellos el código de
operación desglosada, el código de ejecución y el código
de orden correspondientes.
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1 1 ·8 Fecha de referencia N 8 Formato: AAAAMMDD

~,ntendrá la fec~~:n la ~ue la ord~~_ ha estado vigente (un registro
r cada día de vi encía e la orden.

2 9·24 C6djn o de orden X 16 Identificador único" absoluto nafa cada orden.

3 25 - 32 Fecha de recend6n N 8 Formato: AAMMMDD

4 33-38 Hora de rece"'ci6n N 6 Formato: HHMMSS

5 39 - 48 N.l.f. Ordenante X 10

6 49·88 Ordenante X 40 Se identificará al ordenante nnr su denominaci6n.

7 89-90 Tipo de operación ordenada X 2 Se identificará mediante las siguientes claves:
CÜ: Compra.
VE: Venta.
SP: Suscripción en mercado primario.
CV: Conversión.
TI: Inicio de traspaso.
Te: Complación de traspaso.
AC: Anulación de una orden anterior.
al: Otra.

8 91 - 92 Operación de deuda anotada N 2 Se identificará mediante las siguientes claves:
01: Operación a vencimiento.
02: Operación de comj¡ra o venta con compromiso de reventa o

recompra a fecha ja.
03: Operación de compra o venta con compromiso de reventa o

recompra a la vista.
04: O~ración simultánea.

9 93·101 Número de valores N 9

10 102·113 Código de identificación de valor X 12 Se usará el código ISIN para aquellos valores que lo posean o el
código ~ue otorgue el correspondiente mercado cuando no exista
código I IN.
Se com"';-Ietará con blancos si no se disnnne de códino.

11 114 - 153 Denominación del valor X 40 Se identificará el valor nor su denominación.

12 154 - 155 Estado de la orden X 2 Se identificará mediante las siguientes claves:

EE: Ejecutada. Orden c':1e.a e~ecuci6n haya sido realizada por la
entidad en la fecha e re erencia (campo 1).

PJ: Parcialmente ejecutada Orden ejecutada parcialmente por la
entidad y que podrá generar nuevas ejecuciones.

PE: Pendiente de ejecuci6n. Orden recibida reor la entidad cu~
validez permanezca al final del día de re erencia y que de rá ser
ejecutada por la propia entidad.

TI: Transmitida. Orden recibida por la entidad y que haya sido
transmitida en el día de referencia a otra entidad para su
ejecuci6n.

PT: Pendiente de transmisión. Orden recibida por la entidad cuya
:~Iidezcfr:rmn~nae~c;a al final del día de referencia y para cuya
e'ecuci n ten a ue ser transmitida a otra entidad.

13 156· 163 Plazo de validez de la orden N 8 Formato: -AAAAMMDD

14 164· 167 Código de entidad de destino N 4 Se indicará el código de la entidad de acuerdo con los siguientes
criterios:

- Número de re~stro en el Banco de España.· Para Bancos y
Entidades de rédito.

~ Número de r~stro en la Comisi6n Nacional del Mercado de
Valores + 3. .- Para Sociedades y Agencias de Valores.

~ No se comrletará para entidades no inscritas en los registros
oficiales de Banco de España y la Comisión Nacional del
Mercado de Valores. .

15 168·207 Entidad de destino X 40 Se identificará a la entidad de destino oor su denominaci6n.

16 208-211 C6digo de entidad origen del traspaso N 4 Se indicar~ ~I: código ~e~ entidad de acuerdo con el criterio
establecido ara el cam número 14.

17 212 - 251 Entidad orinen del trasnaso X 40 Se identificará a la entidad orinen del trasnaso nor su denominación.

18 252·255 C6digo de entidad receptora del traspaso N 4 Se indicar~ ~; código ~en,la entidad de acuerdo con el criterio
establecido ara el cam o número 14.

19 256·295 Entidad receptora del traspaso X 40 Se identificará a la entidad receptora del traspaso por su
denominaci6n.

20 296·311 Código de la orden anulada X 16 Solo se compil'ará en anul~c~~nes de órdenes y contendrá el CÓdigo
identificador de la orden a la ue anula. ~

21 312·361 Comentarios X 50 Aclaración a los campos anteriores siempre que resuhe necesario.
Se indicará además en este apartado la referencia al contrato o al
mandato genérico o específico recibido por la entidad cuando la
o~raci6n sea transmitida a otra entidad

r

";ara su e·ecuci6n.

22 362·363. Final de reoistro X 2 Siemnre: <CA> <LF> .
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2 9·14 Hora de contratación N Formato: HHMMSS

3 15·30 Códi o de e'eCució" X 16 Identificador único absoluto ara cada e"acución

• 31·32 Mercado X 2 Se identificará mediante las siguientes claves:
03: Bolsa de Valores de Valencia.
04: Bolsa de Vaiofes de Barcelona
05: Bolsa de ValOles de Bilbao.
06: Bolsa de Valores de Madrid.
07: MEFF Renta Variable.
08: MEFF Renta Fija.
10: Mercado AIAF.
11: Bolsas de Valof'es extranjeras.
12: Mercados de Derivados extranjeros.
, 3: Otros mercados nacionales.
14: Otros mercados extran'eros.

5 33·34 Forma de contratación bursátil X 2 Se Identificará mediante las siguientes claves:
AP: Aplicaciones.
OP: Operaciones especiales c:on contrapartida por cuenta propia.
QM: Operaciones espectales entre miembros.
lR: Tomas de razón.
RO: Aesto de o raciones bursátiles.

6 35·36 Tipo de contratación X 2 Se ldentfiearé mediante las .¡guieotes c1avea:
CO:Com~a '
VE:Verna
SP: Suscripción en mercado primario.

" ..O/: Conversión.
Ql: Otra.

7 37·48 Código de identificación del valor X 12 Se usará el código ISIN para aquelloa valores que los~ean o el
código ~U8 otorgue el correspondiente mercadO cuan no exista
códi o I IN. Se letarécon blancos ti no se dis ñe dec6di

8 49 - 88 •Denominación del valor X 40 Se identificará el valor con su denominación.

9 89·96 Fecha valor N 8 Formato: AAAAMMOO

19 97· '95 Número de valores N 9

11 106·117 Efectivo de contratación N 12

'2 118-120 Moneda X 3 C6di o alfabético de la norma LS04217

13 121 - 179 Comentarios X 50 Aclaración de los campos anteriores siempre que resulte necesario.
Se indicaré ademAs en este apartado la referencia al contrato o al
mandato genérico especifico recibido P?f la entidad cuando estas
o raciones son e'ecutadas r la entidad.

"
171 ·172 Final de re istro X 2 Siem re: <CR> <lF>.

Fichero de desgloses: DESGLOS.

1 - 8 Fecha de referencia N 8 Formato: AAAAMMOO

Contendré la fecha de liquidación de la operación.

2 9 - 2. Código de orden X 16 Debe coincidir con el incluido en et fichero de órdenes para la orden qu~

ha generado el desglose, salvo en los siguientes casos que ae
tdentificarén mediante estas claves:
CP: Operaciones ejecutadas por cuenta propia por la entidad.
MG: Operaciones ejecutadas en virtud de mandatos genéricos o

especlficos.
RO: Resto de operaciones que se ejecuten sin orden expresa del cliente,

3 25·40 Código de ejecución X 16 Debe coincidir con el inauido en el fichero de ejecuciones para la
ejecución que ha generado el desglose.

• " ·56 Código de operación X 16 Para el caso bura6tH Mr6 el número de operación que se intercambia
con el Servicio de Compensación y liquidación de Valores.

5 57·65 Número de valores N 9

6 66-77 Efectivo de liquidación N 12
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1943

8

9

10

82· 121 Entidad liquidadora

122·171 Comentario

172 - '73 Final de registro

40 I Se identificará a la entidad liquidadora por su denominación.

5a I Adaración a ios campos antenores siempre que resulte necesario.

~ I Siempre: <CR> <LF>

1417 CIRCULAR 4/1993. de 29 de diciembre. de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
por la que se modifica parcialmente la Circuiar
7/1990. de 27 de diciembre. sobre normas
contables y estados financieros reservados de
Instituciones de Inversión Colectiva. y la Cir
cular 1/1991. de 23 de enero, sobre el con
tenido de los informes trimestrales de las ins
tituciones de Inversión Colectiva a sus SOCIOS
y partícipes.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores. haCIen
do uso de las habilitaciones contenidas en el Real Decre
to 1393/1990, de 2 de noviembre. y en la Orden de
20 de diciembre de 1990, dictó las Circulares 7/1990.
de 27 de diciembre. sobre normas contables y estados
financieros reservados de las Instituciones de Inversión
Colectiva, y la 1/1991. de 23 de enero. sobre el con
tenido de los informes trimestrales de las Instituciones
de InverSión Colectiva.

Desde la entrada en vigor de aquéllas. las Institu
ciones de Inversión ColectIva han experimentado una
importante evolución que se ha puesto de manifiesto.
por un lado. a través del cada vez más elevado grado
de sofisticación de sus operaciones y la utilización gene
ralizada de productos financieros derivados -futuros y
opciones-, y, por otro. por la consolidación del Depo
sitario de las Instituciones como supervisor de la actua
ción de las Sociedades Gestoras de los Fondos de Inver
sión y de los Administradores de las Sociedades de Inver
sión Mobiliaria de Capital Variable.

Por la presente Circular se modifican parcialmente
las Circulares 7/1990. de 27 de diciembre y 1/1991.
de 23 de enero. con objeto de precisar determinados
aspectos derivados de la contabilizaCión de la cesión
de valores en préstamo por las Instituciones de Inversión
Colectiva (Orden de 31 de julio de 1991). de las ope
raciones de estas Instituciones en futuros y opciones
(Orden de 6 de julio de 1992), de la regulación de fun
ciones y obligaciones de los deposltanos (Orden de 31
de julio de 1992). así como preCisar ciertas cuestiones
relativas a la confección de la información que se sumi
nistra por las instituciones a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores,

En su virtud. el Consejo de la Comisión NaCional del
Mercado de Valores, haciendo uso de la habilitación con
tenida en la Orden de 20 de diciembre de 1990. en

su reunión del día 29 de diciembre de 1993, ha dis
puesto:

Norma primera.

1. Se da nueva redacción a la Norma 5.3 de la Cir
cular 7/1990. de 27 de diciembre. sobre normas con
tables y estados financieros reservados de Instituciones
de Inversión Colectiva. que quedará como sigue:

«3. Salvo cuando se establezca expresamente
que la información se presente en impresos. la pre
sentación de los estados deberá hacerse en soporte
informático de acuerdo con los requerimientos téc
nicos que establezca la Comisión Nacional del Mer
cado de Valores. La Información deberá suscnbirse
por persona que posea facultades para ello de la
Sociedad Gestora o Sociedad de Inversión Mobi
liaria y del DepOSitario.»

2. Se da nueva redacción al primer párrafo del pun
to 1 de la Norma 9.2.B de la Circular 7/1990. que que
dará como sigue:

« 1. Las Instituciones calcularán. diariamente en
el caso de los Fondos de InverSión y de las Socie
dadas ae Inversión Mobiliaria de Capital Variable,
y mensualmente en el de Sociedades de Inversión
Mobiliaria de Capital Fijo. el valor estimado de rea
lización de cada uno de los valores de su cartera
de acuerdo a las siguientes reglas:»

3. Se da nueva redacción al punto 2 de la Norma
9.2.B de la Circular 7/1990. que quedará como sigue:

«2. Por comparación entre el precIo de adqUi
siCIón y el valor estImado de realización. calculados
ambOE: de acuerdo a Jo indicado en las reglas pre
cedentes de esta Norma. ::;e determinarán las plus
valías y minusvalías latentes. reflejándose diaria
mente en la contabIlidad en el caso de los Fondos
de Inversión y SOCiedades de InverSión Mobiliana
de Capital Variable. y mensualmente en el de las
SOCiedades de Inversión Mobiliaria de Capital Fijo.
A estos efectos. cuando el valor estimado de rea
lización incluya los intereses devengados. se aña
dirán al precIo de adquisición los productos acu
'muladas en la cuenta -Intereses de la Cartera de
Inversión~.»)


